
NUM. GCXXl. — SÁBADO 13 DK MARZO DE 1886.

^aa'yiQsaii as aSaaaaài
Ras leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias para la capital de provincia desde gue se publican 
ofidalmente en ella, y desde cuatro días después para los 
Eternas pueblos de la misma prooirteia. (Ley de 3 db No- 
’IKKBKE DE 1837.)

SUSCEICIÓN PARTICULAR
Es CósDOBx: Un mes, 3 pesetee.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Uñanoj 33.
Fukea DK Córdoba.' Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46. n-
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUIMOOS

Las leyes, órdenes y anuncies qtte se mand^ puiUcar en los 
Boletinbb OFICULKS 86 kan de remitir al Jefe político res- 
peetwo, por cuyo condtKto se pasar^^á los editores de los 
mencionados periódicos. (Okokkes dk 2 ük Abhii., dk 3 y 21 . 
DE OCTTOBE DE 1864.)

goutte
LA

®|îcial

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del din 12,)

S. M. la Reina (Q. D, G.), Regente del 
^®^^o, y su Augusta Real Familia, con- 

^lAúau en esta Corte, sin novedad en su 
^^portante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 2,087.

CIRCULAR

Encargo á losSres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci- 

y demás dependientes de mi Anto
jo ^d, procedan à la busca de dos ceba

rías que fueron sustraídas en la no- 
® ® del 7 del actual, á un vecino de 
Pozoblanco, en el sitio llamado Rio 
^^*ia, camino que deaqueUa villa eon- 

>106 á Espiel, y cuyas señas se expre- 
®^ á continuación.

'^^fius.—Una yegua calzada, con la 
^ca de cinco años, que tiene una 

fU2 en la cadera. Otra roja, lucera, con 
®'aiároa y ceirsidá.

Córdoba 13 de Marzo de 1886.-El 
obemador, iíaoítíel B^utyos'^l-ortocu-

diputación provincial de Córdoba-

Núm. 2.062.

CAKRETERAS

(Continuación.) 

ev?/ ^'^’'Oiigón, tanto ordinario como 
laordinario, se confeccionará mez- 
U o cuatro partes de mortero con 

ea de piedra machacada. Este se la- 
sobre tableros de made- 

» 0 solerías como el mortero.

Con el hormigón común se rellenan 
las cajas, huecos, por capas à pisón y 
el hidráulico será sólo sentado cuida- ’ 
dosamente, evitando su descomposi
ción.

Aetículo 16.

Firtne, calidad del flrtne y acopios.

La piedra para el firme, siempre y 
en todo caso, ha de ser dura, de cantera 
caliza ó silícea, evitando cuanto sea 
posible que sea de guijo menudo, ro
dado ó de piedra iranca.

AnTiCüLO 17.

Machaco.

El machaqueo se hará en una sola 
capa sobré la oaja á tajo abierto, sin que 
quede piedra alguna que exceda de 
cinco centímetros en su mayor dimen
sión sin machacar.

Amíoulo 18.

Recebo.

El recebo prooedérá de los mismos 
puntos que la piedra para el firme, ó 
de los depósitos de las corrientes, y el 
contratista estará obligado á conducir
los á la obra del punto que se sefiale 
como el mejor y mas conveniente para 
el objeto.

CAPÍTULO n

Modo de ejecución de los obras.

Abtíoulo 19.

Obras de tierra.

Los productos de los desmontes se 
emplearán en la construcción de los 
terraplenes, y los sobrantes se traspor
tarán á caballeros á los puntos donde 
86 crea mas conveniente.

Los terraplenes se construirán sobre 
terrenos limpios de monte, sobre que 
ha de formarse; si fuese húmedo ó con 
séñales ó tendencias 'de resbalar, no se 
echarán tierras sobre él hasta que esté 
completamente saneado:

Los terraplenes se construirán por 

tongadas de veinte centímeros de espe
sor, haciendo pasar constantemente por 
ellos los vehículos con que se traspor
ten los produotoa de las excavaciones.

El contratista no podrá proceder á 
la extensión del firme sobre los teura- 
plenes hasta que estos se hallen bien 
consolidados ájuicio del encargado de 
las obras.

ÁKTÍCVLO 2D.

Zcuijas de préstamo.

En los casos que sea necesario efec
tuar* terraplenes con préstamos proce
dentes de zanjas abiertas á los costados 
de la carretera, ss dispondrán las ex
cavaciones de manera que en ningún 
caso quede el plapo de la excavación 
más profundo que las salidas de las 
aguas, evitando su encharcamiento.

En ningrin caso se consentirá que 
las eticavaciones queden á menor dís- 

* tancia de. las bases de los terraplenes 
de un metro.

Abtículo 21.

Terraplenes con tierra escavada fuera de la 
linea.

El contratistano podrá emplear en la 
ejecución de terraplenes tierras exca
vadas fuera de la línea cuando en los 
desmontesinmediatos puedan resultar 
productos sobrantes que hayan dé oo- 
locárae en caballeros á menor distancia 
de 260 metros.

AjiTÍCULO 22.

CabaUeroa.

Los productos de los desmontes tjue 
hayan de quedar formando caballeros, 
distarán por lo menos un metro de 
la arista inferior de los desmontes,

Abtícuío 23.

Cunetas.

Las cunetas se abrirán sólo por el la
do dal desmonte cuando la explanación 
esté cortada á media ladera y por am

bos lados, cuando lo esté en trincheras 
cerradas ó en llanos.

Cuando por la flojedad del terreno . 
sea .conveniente empedrarías y envasti- 
ilarlas el encargado de la carretera dis
pondrá la forma, dimensiones y con
diciones del revestimiento que debe 
llevar.

Akt4cvlg 24.

Refino de las tierras.

El refino de las obras de tierras, se 
fiara después de terminada la carretera 
antes de verificarse la recepción provi- ' 
sional. .

Los refinos de los terraplenes' se fia
ran siempre recortando y no recrecien
do, por lo cual fiábrá de darse á las ex
planaciones la anchura y taludes que 
fueren necesarios.

AktíOUIO 26.

Obras de fábrioa.

El Director ó subalterno encargado 
de la carreteril hará el replanteo-de las 
obras de fábrica sobre el terreno, mar
cando el emplazamiento da las zanjas, 
las cuales después de abiertas deberán 
ser reconocidas por el encargado y sin 
su autorización no podrá el contratista, 
rellenarías para formar el cimiento.- ■,

En las obras de importancia y, cuan
do las dificultades de la fundación- lo,, 
exijan se extenderá acta del reconooi- ,. 
miento, que firmarán el Director y con
tratista, y en la cual deberán constar 
todas las circunstancias en que se en
contraba el terreno al fiar principio á 
la cimentación.

-AiiTíovio 26.

jRwíííicÍOTWí.

Los cimientos se construirán por re
gí a general oon fábrica de fiomaigón or
dinario y mampostería, según: los ca
sos; pero siempre y en todo caso des
pués de haber dado conocimiento ai | 
encargado de la obra para que pueda I 
presenciar el acopio y préparacdón de I 
los materiales que han de entrar en la ] 
ejecución de las obras. ■ ■
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Ahtícüio 27.

Pundottea no preoiatas.

Sí del reconocimiento practicado al 
abrirae la can'ctera resultase la necesi
dad de variar el sistema de fundación 
propuesto, el Director formará los pro
yectos respectivos sobre los cuales de
berá recaer la aprobación superior, sin , 
perjuicio de proceder desda luego á 
obrar con arreglo á las atribuciones que 
los Ingenieros tengan en la actualidad 
sobre la preparación de los materiales 
convenientes para el caso.

Abtículo 28,

Ejecución de la fábrica de eUlería.

El asiento de la sillería en zócalos y 
muros rectos, se hará siempre por hi
ladas horizontales, trabando las juntas 
verticales de las inferiores con las con
tiguas de encima en los paramentos 
exteriores y trabando hacia él interior 
de los muros, haciendo que sobre una 
hilada de mayor entrada ó tizón se 
siente otra de menor entrada, según 
costumbre.

El asiento de los sillares se hará 
siempre sobre morteros ñnos, á fin 
de que las juntas, tanto las longitudi
nales como las trasversales y lechos, 
queden rellenos con perfección quedan
do las juntas de los paramtros de dos 
milímetros de grueso.

Concluido el asiento de cada hilada, 
se macizará el traslado de los mu
ros con fábrica de mampostería ma
ciza bien trabada y sentados todos sus 
mampuestos á golpe de martillo pesa
do procurando que el mortero llene con 
plenitud^sobrada todos los intersticios 
de la fábrica.

Abtículo 29.

Billareo,

La fábricade siUarejo, como su nom
bre lo indica, es lo mismo que sillería 
en su preparación y asiento, sin otra 
diferencia que la de ser de menores di- 
mensionesj estableciendo como condi
ción precisa toda hilada de sill arejo 
en toda su longitud de un extremo á 
otro de la fábrica en que se emplee ha 
de ser de igual escantillón ó grueso, 
de un tizón ó anchura de poca dife
rencia, siendo la minima admisible, de 
20 centímetros y su longitud menos de 
30, excepto en los casos en que conven
ga para las terminaciones una di
mensión particular.

Abtículo 30.

Eáb^ica de ladrillo.

Para la fábrica de ladrillo regirán las 
mismas condiciones que para las de si
llería y ailiarejo en los muros rectos. 
Todas sus hiladas han de ir sentadas a 
tizón, trabadas en los frentes á juntas 
encontradas, de modo que las llagas ó 
juntas de cabeza se correspondan en 
linea vertical interrumpida de arriba 
abajo por la hilada intermedia y tra
bando hacia el interior de los muros, 
poniendo siempre una hilada de ente
ros ó de su total longitud, otra de me
dios ó de anchura del ladrillo, siguien

do este orden hasta la totalidad del 
grueso y altura. Es lo. corriente que en 
los muros gruesos ae proceda por am
bas partes de un mismo modo simul
táneamente y que el espacio interme
dio se macice con ladrillo y se fragüe 
y macice hilada por hilada con mor
tero blaro, la ya sentada hilada por am
bos frentes.

Las bóvedas de ladrillo se construi
rán por rocas concéntricas que comple
ten el espesor que deban tenér; las 
juntas de entrada de estas rocas se
rán lo más estrechas que sea posible y 
las del trasdós macizadas con el mayor 
esmero.

Abtîchtlo 31,

Mampostería careada.

La mampostería careada es la que 
lleva los mampuestos de frente carea
dos por forma natural ó labrado à pico. 
Corre el peligro de que se ponga todo 
el cuidado de la ejecución en los fren
tes y 30 descuide el del mteribr, por 
tanto no se consentirá que se sienten 
las piedras que forman él .pavimento 
exterior, sin que frecuentemente se 
crucen piedras que trabando al interior 
del muro se macice por completo, for- i 
mando un verdadero enroscamiento 
en todos sentidos, trabe y macice con 
buen mortero y piedra sentada fuerte
mente á golpe de martillo pesado.

Las juntas de frente no excederán 
de un centímetro de gi'ueso.

Abtículo 32.

Maenposterla ordinaria.
La mampostería ordinaria es la-quo 

se emplea en el macizo ó relleno de i 
muros, y por tanto acabamos de descri
bir al hablar del macizo de la mampos
tería careada en el artículo anterior.

Abtículo 33.

Tongoílas de tierra sobre las bbcedas.

Entre el firme de la cairetera y las 
bóvedas de fábrica, deberá extender- 
se una capa de tierra de 20 centímetros 
da espesor, que evite el golpeo de los 
trasportes sobre las fábricas.

Abtículo 34.

Descimbramiento.

No podrá el contratista proceder 
al descimbramiento de los arcos sin 
que preceda autorización del encarga
do de la obra, ni colocar las impostas 
de coronación y antepecho, hasta des
pués de verificado el descimbramiento.

Abtículo 35.

Retundido y revogue de juntas.

El retundido y revoque de juntas y 
el recorrido de la fábrica, se harán ter- 
miuadas las fábricas poco entes de la 
recepción provisional.

Abtículo 36.

Ein>ie. Orden de ejecucibtt.

No podrá el contratista extender ej 
firme sin que el encargado de la obra 
después de reconocida y aprobada la 
caja, le dé autorización por escrito pa
ra ello.

Abtíoulo 37.

Ooneoiitlacibn de^ /írtne.

La consolidación del firme se lleva
rá á cabo por el tránsito, ayudado de 
los peones de conservación y la acción 
de las lluvias.

CAPITULÓ'' IV

Medición y alieno de Io.^ ti’abajns.

Abtículo 38.
Modo de abonar las explanaciones.

Cualquiera que sea la distribución 
y aplicación quedentro de lo preceptua
do en los artículos 20, 21 y 22 de estas 
disposiciones, haga el contratiata de 
loa productos de las excavaciones den
tro y fuera de la línea para la ejecu
ción de terraplenes, no se le abonarán 
Otros precios que loa señalados en las 
unidades de movimiento de tierras en 
el cuadro núm. 2 del presupuesto.

Abtículo 39.
E^íiñcioiss relativas al movimiento de la tierra.

Para el efecto de estas condiciones 
se entiende por metro cúbico de des
monte el volumen correspondiente á 
esta unidad, referido al terreno, tal co
mo se encuentra en donde se halla de 
oscavar, y metro cúbico de terraplén ó 
de pedraplén el correspondiente á es
tas obras después de ejecutadas y con
solidadas coa arreglo à lo que se pre
viene en estas condiciones.

Para la fijación del precio de las ex
cavaciones, se ha de entender por tie
nta franca la de labor, la negra vegetal 
ó arena suelta; por tierra compacta, la 
de suelo de las labradas ó greda, que 
puedan cavarse con hazada; por tierra 
dura, las de erial, las quejjara su remo
ción es necesario emplear el zapapico 
ó espío cha; por terreno de tránsito de 
tierra ó roca, las tobas, las margas, las 
arcillas plásticas; por rocas francas, te
niendo densidad bastante para servír 
como rocas en las construcciones, las 
que pueden extraerse á roza, como su
cede con las calizas francas y las are
niscas, los yesos y las pizarras descom
puestas; por rocas duras, los mármoles, 
los granitos, las aceitosas, silíceas, con
glomerado y demás correspondiente al 
género silíceo que han menester el uso 
de barrenos, la pólvora y la dinamita 
para su remoción.

AbtIçulo 40.

Que comprende el precio del metro etUñeo 
de exemteibñ.

En el metro cúbico deexoavación, en 
cada clase de terreno, está comprendi
do el coste de ¿aba, el coste del descua
je del monte y las raíces.

Abtículo 41.

Modo de tronar los productos aprovechables 
de los desmontes.

En el precio del metro cúbico del 
apilado de los productos de loa des
montes, está comprendido el coste de 
la carga y descarga, tiempo perdido y 
trasportes de los productos hasta el 
punto que se desigua dentro ó fuera 
de la linea, asi la colocación y demás 
operaciones para dejar dichos preduc- 

tos depositados y apilados y forma 
que se prefije al contratistaj asimis
mo está cemprendido el costo^de m- 
demnización y resarcimiento de dahos 
y perjuicios por el tiempo que los ex
presados productos estuvieran deposi
tados en terrenos de propiedad parti
cular.

Aetículo 42.

Modo de (dionar terraplenes ó pedraplenes.

El precio del metro cúbico de terra
plén ó pedraplén, es aplicable, tanto al 
caso en que hubiere de ejecutarse la 
obra con productos de las excavaciones 
hechas dentro de la línea como fuera 
de ella. Al fijarse se ha tenido en cuen
ta el coste de la carga y descarga, 
tiempo perdido y demás operaciones 
para trasformar en terraplén comple
tamente concluido, los productos de 
las excavaciones interiores, y para el 
segundo caso, el coste de la excava
ción exterior; el trasporte, carga y des
carga, tiempo perdido, arreglo y de
más pperaqiones para dejar el terra
plén terminado.

En ambos casos se ha tenido en cuen
ta el coste de las indemnizaciones y resar
cimiento de daños y perjuicios que se 
mencionan en el art. 17 del pliego de 
condiciones generales.

Abtículo 43.

Refirió de las explaMciones.

En los precios de la unidad cúbica 
de excavación y tórraplenea; está in
cluido el coste del refino de los taludes 
de las explanaciones de todas clases,

tContinnarâ.)

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba-

Níim. 2.07(5.

ANUNCIO

Habiendo cesado con esta fecha el 
Oficial de 4.' clase, Inspector de la con
tribución industrial y de comercio de 
esta provincia, D. Pedro Sánchez Blas, 
por traslado á la de Barcelona, en 'vir
tud de Real orden de 5 del corriente, 
y tomado posesión D. Manuel Blanco, 
con la de 9 del mismo, del destino de 
Oficial de 5.*^ clase Inspector de la ex
presada contribución, en cumplimien
to de Real orden de igual fecha; he 
acordado hacer lo público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de la misma y contri
buyentes interesados en la expresada 
contribución.

Córdoba 11 de Marzo de 1886.— El 
Admiuistrador de Contribuciones y 
Rentas, Javita' Surga.
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Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo ano económico de 1886 á 1887, como gasto obligatorio, de conformidad á Io prevenido en los artículos 19!, 192, 193 y 195 de la Ley 

-de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1? de la Real orden de 4 de Febrero de 18811, orden de 7 de Agosto de 1382, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Raal decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo ano.

PARA

PERSONAL RETRIBUCIONES MATERIA ALQUILRREB
TOTAL

FesetUj Cénts. Pe^ctaui. C¿nES. Pesetús. Cénts. Pesetas. CénfA. Pesetas. Cénts,

• ■ 1 Escuela elemeutal de niños.'.
1 Auxiliar de la anterior. 

ernán Nuñez (1), ,' EgQ^Q|a elemental de niñas. . .
I Premios

I.IOO
550

1.100
1)

7)

7í 

ÎÏ

77

400

400
T?

71

71

71

71

276
M

276
77

rt

71 .

77

n

300
71

325
>7

n

11

71

2.075
550 

2.100 
* 30

73

13

71

11

Suma 2.750 J7 800 17 650 77 626 33 4.755 ti

„ 1 Escuela incompletaFuente la Lancha. J premios. 275
H

77

77

68
77

76
77

68
11

75 26
37

13

17

437
10

60
17

Suma 275 77 .68 76 68 76 25 13 ■ 447 60

Maestro sustituido de la primera Escuela ele
mental de niños.

Maestro sustituto de la misma..........................
Segunda Escuela elemental de niños....................
Auxiliar de la anterior, ........................................

I Maestra sustituida de la primera Escuela ele- 
/ mental de niñas.. -............................................

Maestra sustituta de la misma..........................
Auxiliar de la anterior...........................................
Segunda Escuela elemental de niñas.................... 
Auxiliar de la anterior...........................................  
Escuela elemental de niños de Posadilla. . . . 
Idem id. de niñas de id................................ • ■

_ , • Idem'id. de id. de Coronada*. .
Ftente 0l>^una. . ./ jj^jj^ incompleta de niños de id

Idem id. de id. de Cuenca................................  ,
Idem íd. de niñas de id. . .
Ideffi íd. de niños dn Ojuelos Bajos.......................
Idem id. de niñas de id. . ..............................

_ Idem id. de Argallón.'.
Idem id. de Alcornocal........................................

1 Idem id. de Cañada del Gamo
1 Idem íd. de Cardenchosa....................................

Escuela incompleta de Ojuelos Altos...................  
Idem id. de Panchez.............  
Idem id, la de Piconcillo...... 

i Idem íd. de Navalcuerve.............................  . .
Premios...........................................

550 
550

1.100 
650

650 
731
650

1.100 
5(50
625 
626
626 
275 
275
276 
276
276 
276
275 
275
275 
275
275 
276
276
»

77

P

Î7

17

71

66
77

ÍÍ

71

71

17

71

11

71

71

77

3) -

TÍ

71

71

71

11

71

17

17

11

17
276 
276
«

77

183
77
183
11

166
91

104 
'68
68
68
68
68
68 
68.
68
63
68
68
68
68

)t

■7'3

71

Í¥

77

33

33

25
25
16
75
76
75
75
75
76
76
76

. 75
75
75
75
75

77

71 
276 
276
71

51

276
17 '

275
17

166 
166 
156 

■ 68
68
68 
68 
68
68
68
68
68
68
68
68
68

17

71

71

73

71

37

77

17

33

»

25
25
26
76
75
75
75
75
75
76
75
76
76
76
7.5
75

h

200
200
13

77

150
Í7

150
13

70
70
70
40
40
40
40
40
40
40
40
40

» ■ 40
40
40
40

11

71

11

77

77

77

17

71
17 

ti

17 

ÍT

77

71

17

71

77

71

77

37

31

77

77

73

7»

1T

7)

560 
1.300 
1.850

560

660 
1.339

650 
1.708

660 
1.007

942
955
462
452
452
452
462
452
462
452
452
452
462
462
452
140

37

77

13

79

99
37

33
31

60
50
31
50
50
60
60
50
60
50
60
60
50
60
50
60

17

Suma. , . , . . . 11.681 66 2.161 97 2.462 60 1.430 71 17.876 13

1 Escuela elemental de niños. ............................... 
| Gratificación para la Escuela de adultos , , . .

_ 1 Escuela elemental de niñas
Fuente Fumera. . ,, j¿em incompleta de Fuentes Carreteros. . . . 

i Idem íd. de Ochavillo del Río.............................  
[Premios................................

825
312
826 
366 
365
71

77

60
77

71

77

17

276"

184
250
250
77

?7

37

11

73

77

73

'2O6
ÎÎ

206
91
91

71

25
71

25
25
25

71

11

71

77

76
76

77

13

13

13

71

31

77

1.306
312

1.216
781
781

25

25
50
25
26
25

33

Suma....... 2.692 60 959 71 695 71 160 7Ï 4,421 50 '

1 Escuela elemental de niños....................................
| Maestra sustituida de la Escuela elemental de 

Fuente Tójar. .' . J niñas. . . . . . . . . . . . . . .
1 Maestra sustituta de la misma...............................  
iPrendos....................................................................

826

412
412
77

71

60
60

77

206

11
206 
«

25

77

25
73

206

206
77

26

77

26
37

140

13

140 
n

77

71

TI

71

1.377

419
966

30

50

50
17

37

Suma. 1.660 77 412 60 412 60 280 13 2,785 11

( Escuela elemental de niños....................................
Oranjtiela....................J Idem íd. de de niñas............................................

(Premios....................................................................

626 
.625

7)

71

71

37

208
138
„'

33
92

11

166
166 
«

26
26

13

130
147
71

71

50
1.119
1.067

10

68
67

Í7

Suma............................ 1.260 71 347 25 312 60 277 50 2.197 26

, Q) , Taltendo à la villa de Fernán Nuñez una Escuela elemental de cada sexo para completar el numero de las pfiblíc^ que lo oorrosipoadan, se recomienda ai A vont ara it into la creación 
de U de mû^i <» en sa delecto, y hMea que eato «^ realice, que dote a la existente de una Auxiliar, con ei sueldo legal do 550 pe.soíias; pues la m varicula de ella excii de de 109 alumtifiq mí 
mero crecidisuno para que una sola Maestra pueda dar la enseuauza con buenos rea ultudos, uu ji u
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BOLETÍN OíTCLM. DE LA PROVINCIA DS CORDOBA

PARA

FKHSOÍIAL HKTKISUDIONES l^lATBKIAL ALQLJLBKES
TOTAL

Cénts, . Poseía** C¿DtS. Pesetas^ Cénts. Peaertut. CíjiisJ' Festín».- Céjiís.

f Escuela elemental de niños, ....... 625 156 25 156 26 77 n 937 50
Oitadalcánar. . . . i ídem id. de niñas..................................................... 625 104 i6 166 25 225 71 1.110 41

'Premios.................................................................... íí íí ” 71 75 77 20 75

Suma............................... 1.250 n 260 41 312 50 • 225
Jl 2.067 91

1 Escuela elemental de niños.................................... 625 166 26. ■ 156 26 70
f

Í7

1.007 50
El Guijo. . . . . / Idem Id. de niñas, . 626 104 16 156 26 120 1.006 41

I Premios. . . » fl Í5 75 » 51 5} 30 53

Suma.............................. 1,250
51

■ ' 260 41 312 60 190
55 2.042 91

Primera Escuela elemental de niños.................... 1.100' 260 ■ 275
• Ji'H 960

?7’ 2.576
/ Auxiliar de la anterior.............................  . . , 550 71 75 650
i Segunda Escuela elemental de niños. _. . . . 1.100 260 275 200 51 1.826 77

Hint^osa dd Duque(1)
| Auxiliar de la anterior. .............................   . .
; Primera Escuela elemental de niñas....................

650
1,100

»
250

»7 57

276 57 77

326 17

51

660
1.975

57

17
1 Auxiliar de ia anterior.................................  . , 650 17 77 660
1 Segunda Escuela eleñiental ‘de niñas.................... 1,100 260 276 200 71 1.826 57

1 Auxiliar de ia anterior........................................... 560 7) 77 51 660 71

Premios.................................................................... P »1 T) >5 17 60 11

Suma 6.600 1,000 7] 1.100 n 1.700
57 10.460 51

Escuela elemental de niños.................................... 826 276 206 J25 260 » 1.666 25
1 Auxiliar de la anterior. . . . ',.................... 638 76 ÏÎ 15 75 57 638 75
j Gratificación pai'a la Escuela de adultos. . . . 274 68 60 37 75 342 50

HomachutiXos. . . < Escuela elemental de niñas................................... 826 275 206 26 425 17 1.731 26
i Auxiliar de la anterior........................................... 412 50 n 51 412 50
i Escuela incompleta de San Calixto.................... 421 ■ 68 76 106 25 76 57 670 77

Premios.................................................................... ÍT íT » J7 77 55 
r

40 ■ 17

Suma. , , . •. . . 3.396 26 618 76 686 26 760
75 6.401 26

Escuela elemental de niños...............................  
, Auxiliar de la anterior.............................................

1.100 366 66 276 51 1.741 66
660 75 55 35 11 660 51

l Escuela elemental de niñas................................... 1,100 366 66 276 35 51 1.741 66
1 Auxiliar de la anterior............................................ 660 57 55 51 650 11

Iznájar....................... / Escuela incompleta del Higueral......................... 276 » 91 66 68 76 ■60 73 486 41
| idem id. de Fuente del Conde............................ 275 íj 91 66 68 76 60 55 486 41

Idem id. de Cruz de Algaida............................. 275 J» ■ 91 66 68 76 60 91 486 41
Idem id. de Granja y Hoz, ....... 276 Jl ■91 66 68 76 60 17 485 41

\ Premios.................................................................... n Jl _ 17 31 57 77 75 11 50 71

Suma............................... 4-400 1.099 96 825 51 200 17 6.674 96

(1) Faltando ¿ la villa de Hinojos a del Dn^ne tres Ea cue las elementales de cada sexo para completar el numero de las puídícas qne le corres pon den, se recomienda al Ayuntamiento la 
creación de dos de aillas, ó en sn defecto, y hasta que esto se realice, que dote á la quimera de las dos existentes, cuya matricula pasa de 200 alumnas; de otra Anxiliat, con el aneldo legal de^ 
550 pesetas; y á la segunda, que la mAtríenla de ella excede de 300 niñas, da dos Auxiliares más, coa el mismo .sueldo; También vería la Junta con agredo que se estableciese una clase grá- - 
tuita de adultos, la cual podeia desempeñar de noche por una gratificación, uno de los ilnéstros de los Escuelas elementales de njiioa. ' 1

(ÜOMítnjwrál

--------------------------------------------------

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 2.072,

ANUNCIO
Desde el día 16 del presante mes has

ta el 31 inclusive se hallará abierta en 
la Secretaría general de esta Universi
dad, la matrícula de la enseñanza de 
Practicantes y Matronas para el semes
tre del.” de Abril á 30 de Setiembre 
del corriente año.

Los que deseen ingresar en ia carre
ra de Practicantes necesitan acreditar 
haber sido aprobados ante una Escue
la Normal de Maestros de las materias 
que comprenden la primera enseñanza 
elemental completa.

Las Matronas, además de dicho exa
men, que verificarán ante una Escuela 
Normal de Maestras, presentarán cer

tificado de buena conducta moral, jus
tificando asimismo que son casadas ó 
viudas: las casadas necesitan autoriza
ción de sus maridos para seguir los 
estudios.

Para pasar á los semestres siguien
tes sólo se requiere en una y otra en
señanza, ser declarado apto para ello 
por el Profesor respectivo.

El título de Practicante no autoriza 
para ejercer el arte de dentista, según 
lo dispuesto ea la Real orden de 6 de 
Octubre de 1877,

Los derechos de matrícula son 5 
pesetas abonadas en el timbre de pagos 
ai Estado, debiendo satisfacer mensual- 
mente los alumnos 5 pesetas en metá
lico al Profesor de su ensenñauza.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

Sevilla 1.“ de Marzo de 1836.—El 
Rector, Fernando Santos de Castro.

ANUNCIO

CW BE AHORRO ORSKRAUES Í ESCOLARES
V

MONTES DE PIEDAD.

su oTugEN, OBJETO K IKSTBUCCIOSKS PUiCTJCAK 

PIBA SU PLASTKAUlKNTO, POU D. BRAULJO 
ANTÓN UAWlHHZ

Folleto en A”, de 138 páginas, con 
formuUí’io3, tablas, de intereses, etc.

Se halla de venta á dos pesetas en 
la librería de Hernando, calle del Are

nal, núm, 11, Madrid, y pueden dirigir
se pedidos al autor.

INTERESANTE 
t

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de U de Julio y, 12 de 
Agosto ¿6 .1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA—- 
tUfUCNTA PUOVlNCíAl. (CABA BOaOHUC mwpicio', 

úcArffo d» N* Herfi^üitp
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